RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1- 0004844, Ent. N°3944/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República    -Junta Nacional de Drogas (JND)- relacionadas con el Convenio Marco a celebrar con la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO);

RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco de Cooperación Recíproca a suscribir, tiene por objeto promover el intercambio y la cooperación entre las Instituciones, fomentando el desarrollo de líneas de formación, investigación y asesoramiento a través de programas y proyectos comunes orientados al avance del conocimiento y la gestación en el campo de la Administración Pública, en sus diversos sectores y temáticas;

2) que a los efectos de la implementación del presente Convenio, se acordarán y firmarán acuerdos complementarios específicos sobre cada actividad a ser desarrollada, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, respecto a la capacitación, investigación, asesoría, información y publicaciones, desarrollándose cursos, seminarios, congresos, foros, talleres y reuniones académicas en temáticas de interés común;
3) que se establece que el presente Convenio no implica compromiso de orden económico o financiero, el que será previsto en los convenios específicos que se convengan, al igual que las demás obligaciones de las partes;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se aprueba el Convenio Marco de Cooperación Recíproca;

CONSIDERANDO: 1) que la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) es un Organismo internacional, intergubernamental, regional y autónomo integrado por los países Latinoamericanos y del Caribe, a los efectos de mejorar esfuerzos a la producción y difusión de conocimiento científico social, de carácter fundamentalmente comparativo y a la docencia de postgrado de excelencia, asegurando la formación de especialistas en Ciencias Sociales, al amparo de la Ley Nº 17.976 que facilita la cooperación, expansión y potenciación de las Ciencias Sociales en América Latina y el Caribe, entre sí y con la sociedad civil y el Estado;
2) que la Junta Nacional de Drogas es un Organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988, y tiene, entre sus cometidos, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos, así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas;             
       
3) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el Convenio que se remite;  
ATENTO a lo expresado;      
                          EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio Marco remitido;

2) Los convenios específicos que se celebren en aplicación del referido Convenio Marco, en la medida que generen gastos, deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas;

3) Devolver las actuaciones.
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